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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00747 – 00 (Cuaderno principal)

Agréguese a autos las diligencias adelantadas por la apoderada del ejecutante
de envío de la citación para notificación personal a la dirección informada a
nombre  de  la  ejecutada  (p.  172  pdf  01  cp.) con  resultado  certificado  «si  habita  o
trabaja» (p.  5  pdf  12  cp.) sin que dentro del  término haya comparecido  el  sujeto
procesal. 

Ínstese a la apoderada de la ejecutante para que cumpla su deber legal de
adelantar las diligencias para integrar oportunamente el contradictorio (núm.
6° art. 78 CGP), por lo cual deberá proceder con el envío del respectivo aviso a
la misma dirección (art. 292 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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